
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Valledupar, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso: VERBAL   

Demandante: ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES MARTINEZ Y OTROS  

Demandado: WILLIAM DANGOND BAQUERO y AXA SEGUROS COLPATRIA S.A 

Rad: 20001-31-03-002-2022-00158-00 
 

Comoquiera que en el presente proceso de la referencia estaba prevista una 

audiencia el día 18-09-2023 a las 9:00 a.m., pero la misma no se pudo llevar a cabo por estar 

SUSPENDIDOS LOS TERMINOS (del 14 al 20 de septiembre de 2023), por disposición del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario reprogramar la continuación de la 

audiencia inicial, porque cabe recordar que en el inicio de la audiencia  llevada a cabo el día 13 

de junio de 2023, se practicaron entre otras etapas de la misma, la conciliación, luego el 

interrogatorio de partes, tanto de los demandantes, como de la parte demandada y llamada en 

garantías, quedando pendiente por resolverse el saneamiento del proceso, fijación del litigio 

y el decreto de pruebas. 

 

En memorial aportado por el apoderado judicial de la parte demandante, solicita que 

la reprogramación de la audiencia se realice de manera presencial, a lo que el Despacho se 

abstiene de resolver favorablemente, en razón a que el señalamiento de la próxima audiencia 

sería para culminar la audiencia inicial, indicados en el párrafo anterior resaltados en negrillas, 

por lo que esta audiencia se llevará a cabo de manera virtual, y como se debe realizar el decreto 

de pruebas, donde se indicaran entre otros seguramente recepción de testimonios, y para esa 

audiencia que seria la de instrucción y juzgamiento, podría contemplarse la posibilidad de una 

audiencia presencial. 

 

En consecuencia, señálese como fecha para la continuación de la audiencia inicial el 

día veintidós (22) de noviembre de 2023 a las 9:00 de la mañana; la cual se realizará de 

manera virtual. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

GERMAN DAZA ARIZA 
Juez 
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